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ACTA 1° REUNIÓN COMISIÓN TEMÁTICA ZONAS ÁRIDAS Y SEMIÁRIDAS (CTZAS) 

 

Actividad: 
Primera reunión de reactivación y constitución de la Comisión Temática (CT) 
Zonas áridas y Semiáridas del Consejo de Política Forestal (CPF). 

Fecha: Jueves 24 de noviembre 2022 

Hora inicio: 09:10 

Hora término: 10:15 

Lugar: Plataforma Google Meet 
 

CONSEJEROS ASISTENTES1 

CS. Rodrigo Herrera, consejero coordinador (CC) Comisión Temática Zonas Áridas y Semiáridas, 
socio Agrupación de Ingenieros Forestales por el Bosque Nativo, AIFBN. 

CT. Fernanda Salinas, socia, Sociedad de Ecología de Chile, SOCECOL. 

CT. Roberto Cornejo, presidente nacional, Colegio de Ingenieros Forestales. CIFAG. 

CT. Omar Jofré, encargado forestal, Movimiento Unitario Campesinos y Etnias de Chile, 
MUCECH. 

CS. José Miguel Nahuelpán, vicepresidente, Movimiento Unitario Campesinos y Etnias de Chile, 
MUCECH. 

CT. Sergio Donoso, consejero, socio Agrupación de Ingenieros Forestales por el Bosque Nativo, 
AIFBN. 

 

INVITADOS ASISTENTES 

Jaime Montenegro, investigador Sede Diaguitas, Instituto Forestal, INFOR. 

José Hernández, investigador Sede Diaguitas, Instituto Forestal, INFOR. 

 

INTEGRANTES DE LA SECRETARÍA TÉCNICA 

Leonardo Möder, secretario técnico del Consejo de Política Forestal y jefe (I) Secretaría Política 
Forestal (SPF), Corporación Nacional Forestal, CONAF. 

Macarena Faúndez, jefa (I) Unidad de Gestión, Secretaría de Política Forestal, Corporación 
Nacional Forestal, CONAF. 

Juan Pablo Contreras, secretario técnico (ST) CTZAS, profesional Departamento de Conservación 
de Ecosistemas Boscosos Antofagasta, Corporación Nacional Forestal, CONAF. 

 

NO ASISTIERON 

Germán Bahrs, director sede macrozona norte, Colegio de Ingenieros Forestales, CIFAG. 

CT. Horacio Bown, decano, Facultad de Ciencias Forestales y de la Conservación de la 
Naturaleza, Universidad de Chile, UCH. 

CS. Álvaro Gutiérrez, socio Sociedad de Ecología de Chile, SOCECOL. 

Sergio Silva, gerente Sede Diaguitas, Instituto Forestal, INFOR. 

 

                                                           
1
 Nota: CT = Consejero Titular / CS = Consejero Suplente 
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TEMARIO DE LA REUNIÓN 

 

1. Reactivación de la CTZAS del Consejo de Política Forestal y presentación de los miembros 

2. Objetivo de la CTZAS 

3. Plan de Trabajo de la CTZAS. 

4. Varios 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

 

La 1ra Sesión de la Comisión Temática (CT) sobre CTZAS tuvo como objetivo constituirse y 
reactivarse. Contó con la presencia de 11 personas entre consejeros(as) titulares, suplentes y 
representantes de la ST CPF. La CTZAS está conformada por cinco instituciones: SOCECOL, CIFAG, 
MUCECH, AIFBN e INFOR. No participó el Consejero Titular representante de la Universidad de 
Chile.   

El Consejero Coordinador (CC) Don Rodrigo Herrera Jeno, dio la bienvenida a los integrantes de la 
CT y ofreció la palabra para la presentación de cada uno de los miembros de la CT. 

Posteriormente, el CC realizó una intervención introductoria, destacando la urgencia de impulsar 
acciones de corto y mediano plazo para la protección y manejo efectivo de las formaciones 
vegetacionales de las zonas áridas y semiáridas. Hace alusión al MEMORANDUM N° 5193/2022 
con fecha 21.10.2022 que reactiva la CTZAS, y en función de aquello manifiesta la necesidad de 
definir los objetivos de la CTZAS y Plan de Trabajo, y priorizar en este contexto, la ampliación del 
listado de especies autóctonas establecidas en el DS 68, y la modificación de los instrumentos de 
regulación de la corta y manejo, especialmente de las formaciones xerofíticas (FX). También 
mencionó la necesidad de que la CTZAS conversara con la Comisión Temática Bosque Nativo 
(CTBN) sobre temas reglamentarios de FX ya que siguen habiendo vacíos en la legislación que 
deben ser abordados. 

Luego, el secretario técnico del CTZAS, Sr. Juan Pablo Contreras, realizó una presentación general 
de contexto (anexo 1) destacando algunos aspectos principales del territorio y de los recursos 
vegetacionales de las zonas áridas y semiáridas (bosques nativos, FX, plantaciones forestales, 
entre otros). Se destaca en la presentación, la importancia de relavar en la gestión del servicio 
forestal del Estado (CONAF) en las zonas áridas y semiáridas, las acciones de protección y manejo 
de las FX considerando que estas formaciones representan a los principales ecosistemas 
vegetacionales del norte del país. Por otra parte, se menciona a las comunidades indígenas y 
agrícolas como actores relevantes del sector forestal del norte del país. 

 

INTERVENCIÓN DE LOS ASISTENTES 

 

Roberto Cornejo: destaca la necesidad de articular a los diferentes actores claves que están 
ejecutando acciones entorno a los ecosistemas forestales y vegetacionales en el norte del país, 
incluyendo a las Compañías Mineras que debieran traspasar todo el conocimiento que han 
generado en favor de la protección y manejo de los bosques nativos y FX en el norte del país. 

Omar Jofré: plantea su preocupación por la problemática general que está ocurriendo en el 
territorio asociado a las zonas páridas y semiáridas del país, incluyendo los impactos del avance 
de la desertificación, situación que escapa a las facultades que posee la CTZAS. Destaca la 
necesidad de comprensión cabal de lo que hay que hacer en el territorio, y destaca la posibilidad 
de que los  miembros de la CTZAS realicen algunas giras a las regiones que conforman la 
macrozona norte. En tal sentido, plantea que una alternativa para enfrentar la problemática 
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territorial de forma integral, podría ser el crear Consejos Regionales de Política Forestal. 

Sergio Donoso: señala la necesidad de establecer metas claras a corto plazo y para enfrentar 
acciones a una escala mayor. Plantea la necesidad de tener mayores antecedentes respecto de la 
ampliación del listado de especies a incorporar al DS 68, y de los criterios preliminares que se han 
establecido respecto de la temporalidad o gradualidad de incorporación de especies a dicho 
criterio. Plantea igualmente la necesidad de disponer de la información existente respecto de los 
ecosistemas de las zonas áridas y semiáridas, y también refuerza la necesidad de conectar la 
CTZAS con la CTBN respecto de FX. 

Fernanda Salinas: indica respecto de las especies a incorporar al DS 68 como autóctonas, que 
debieran ser incorporadas todas las especies nativas que las publicaciones científicas identifican 
para el país, y no establecer una estrategia de incorporación gradual. 

Omar Jofré: informa que anteriormente parte de la CTZAS, visitó la zona norte efectuando 
reuniones con municipalidades y comunidades y conocer el interés de participar y colaborar. 

Roberto Cornejo: propone en base a lo informado por el Sr. Omar Cofré, la conveniencia de 
tener una estrategia de realizar mesas regionales, en que participen tanto las municipalidades, 
universidades, INFOR, empresas mineras, ONG y la sociedad en general, de manera que sean un 
aporte a las decisiones y propuestas que se deben tomar en las zonas áridas y semiáridas. 

Leonardo Möder: señala la oportunidad de establecer una interacción positiva entre la Mesa de 
FX de la CONAF recientemente creada, a través del vínculo que se pueda establecer a través del 
Secretario Técnico de la CTZAS, de forma de potenciar la gestión y resultados de la Comisión. 

Macarena Faúndez: ofrece crear un repositorio de documentos e información relevante asociada 
a los ecosistemas boscosos y xerofíticos (Google Drive). Respecto de posibles sesiones de la 
CTZAS en regiones, y/o giras técnicas, señala que no existe presupuesto para financiar a quien no 
forma parte del Consejo de Política Forestal. 

Finalmente, el consejero coordinador, agradece la convocatoria y propone realizar la próxima 
sesión para el mes de diciembre. 

 

ACUERDOS 

 

1. La próxima sesión de la CTZAS se efectuará el miércoles 7 de diciembre de 2022, de manera 
online, entre las 9:00 y 10:30 hrs. A esta reunión se invitará a un profesional de CONAF e 
INFOR  a presentar su visión sobre las FX y el DS 68. 

2. Se comenzará con la recopilación del máximo de información existente respecto de los 
bosques y formaciones xerofíticas, en repositorio o biblioteca digital que se creará para el 
efecto. Responsable: Macarena Faúndez. 

3. EL CC y la Secretaría Técnica de la CTZAS propondrá los objetivos de la CTZAS y plan de trabajo 
para su sanción en próxima sesión de la Comisión, en función de los aportes y comentarios 
realizados en la reunión de hoy. 

4. Se acuerda como actividades prioritarias a incorporar en el Plan de Acción de la CTZAS, el 
análisis de la ampliación del listado de especies del DS 68, y la contribución a la modificación 
del Reglamento General (DS N°93) de la Ley 20.283 de Bosque Nativo. 

 
 

Juan Pablo Contreras 
Secretario CTZAS 

Rodrigo Herrera 
Consejero Coordinador CTZAS 
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ANEXO 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



6 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



7 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



8 

 

 

 

 

 

 


